
Resolución N° 2962

VISTO las presentes actuaciones por las que se solici-
ta 'se‘ declare de interés nacional el Segundo Seminario Latino-

americano sobre "Papel y responsabilidad de las asociaciones de

familias en las Escuelas de la Familia Agricola y Centros de E-*
ducacion Rural" que se realizar6 del 12 al 17 de noviembre en

las provincias de SANTA FE y BUENOS AIRES, y

CONSIDERANDO:"

Que por primera vez la REPUBLICA ARGENTINA será sede

de un seminario que, como el que se trata, analizará la temáti-

ca mencionada por la que diversos institutos aplican la metodo-

logía. de la alternancia en el, sistema educativo.

Que en tal sentido se-estima que la realización de di-

cho Seminario es una excelente oportunidad para el conocimiento

de estas experiencias educativas.

Que es importante señalar que además de representan-

tes latinoamericanos, asistirán delegados de asociaciones de

de Europa'y Africa.

Que por lo expuesto corresponde que un acontecimiento

de tal magnitud sea declarado de interés nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el MINIS

TERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, según lo establecido en

  el inciso ll) del artículo lo

del Decreto N°101/85, prestando

formidad en fs. 5



Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declarar de interés nacional el Segundo Seminario

Latinoamericano sobre "Papel y responsabilidad de las asociacio-

nes de familias en las Escuelas de la Familia Agrícola y Centros

de Formación Rural" , que se realizará del 12 al 15 de noviembre

 en la ciudad de RECONQUISTA (Provincia de SANTA FE), el 16 de

noviembre en AREQUITO y RUEDA (Provincia de Santa Fe) y el 17

de noviembre en GENERAL RODRIGUEZ' (Provincia'de BUENOS AIRES).

ARTICULO 2° .- Registrese, comuníquese y archívese.
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